




2.2. · 

2.3; 

-----·--··· 

simple. Se·· identifica .·con ·credencial para votar con número· de folio ■=i■IIOlffl•X•I .. 
expedida a su favor por el .Instituto Nacional Electoral, de la cual se-agrega copta srmpte. 

Está ln~o en el Registro· Federal de Contribuyentes, para acredjtarlo exhibe y entrega 
copia de cedula y aviso de alta cotno causante, de conformidad con.et articulo 133 fracción 

. 1 de la Ley deHmpuesto Sobre la Renta vigente; asimismo declara que está registrado para 
efecto del pago del Impuesto al Valor·Agregado. • 

. . . 

Que su Regtstro ·Federal de Contribuyentes ·es •:::a@l)lm,IeW Que el ·2 de-­
Septiembre de 2024,--suscribió con 81 CONALEP· 243 JUCHITAN1 un_ Convenio de 
ColabOración para participar e -impulsar la Educación Dual, de conformidad con lo 
previsto en él Lineamiento . Décimo Sexto, fracción 11, del ACUERDO número 
02102122 por el que se emiten los Lineamientos Generales para la impartición del 
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1 

1 
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.Tipo Medio -Superior mediante la. Opción de Educación Dual, publicado en el Diario. 
Oficial de la Federación el 18 de.febrero de 2022, en lo sucesivo (Lineamientos). r::::,r,...,.rrn...,.r-=--,,,-. 

2.4. Que ~lienta con la Infraestructura, instructores capacitados, materiales suficientes· . 
. así. como . la • estructura organizacional necesaria para participar e impulsar la 
Educación Dual. 

3. DE "EL EDUCANDO": 

3.1. • Que se acredita como estudiante del SEXTO 
• semestre de la carrera Profesional Técnico en.Mantenimiento automotriz inscrito (a} 

en el Pfant&I Conaler 243 Juchitán y que se identifica con credencial de estudiante 
número l=i■IIOQM•X•. expedida por "LA ESCUELA". . . 

3.2~ • Q~e a. la fecha de 'Suscripción del presente Convenio tiene !fl'tWf@'1•¡ 1e edad. 

3.3. Que-ha concluido y acreditado las Unidades de Áprendizaje Curricular de los ciclos 
anteriores a su incorporación a la Educación Dual, conforme al respectiVo plan y 
programas de estudio. 

3~4. Que manifiesta haber recibido una inducción completa de las actividades que se van 
a desarrollar-tanto en la "LA.ESCUELA" como en "LA EMPRESA", así como de 
los.lineamientos y critetiosmetoclológicos de la Educación Dual. 

. . . 3 
Eliminado: (35) treinta y cinco palabras .y dos firmas. Fundamento Legal: Artículo 115 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
P.iblica, en virtud de tratarse de información confidencial que contien~ datos Personales como: folio JNE, RFC, domicilio, teléfono, correo electrónico, 
nombre, folio credencial escuela y edad, concernientes a una persona identificada o identificable. 
















